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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o ber n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta coVte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Primera sección— Circular*
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me ha comunica

do en 25 del actual la Real orden siguiente:
De acuerdo con lo manifestado por V. E. en 21 del 

corriente, y de conformidad con lo que tiene consultado 
ej supremo tribunal de Justicia acerca del modo de cono
cer de los negocios en que están interesados los arbitrios 
y derechos del ramo de amortización, se ha servido S. M. 
resolver que se guarden las disposiciones siguientes:

1.a Perteneciendo^! Estado las rentas y arbitrios dé 
Amortización , se continuará procediendo en los apremios 
y ejecuciones contra los deudores de este ramo en los mis
inos términos , y según el sistema uniforme que se halla 
establecido para la recaudación de contribuciones y débi
tos á fávór de la Hacienda pública, de cuyos derechos y 
privilegios goza plenamente aquel ramo.

2.a Los jueces ordinarios de primera instancia dejarán 
expedita la autoridad y jurisdicción de los intendentes y 
subdelegados de la Hacienda pública en (os negocios del 
ramo de Amortización, absteniéndose de embarazarlas con 
competencias voluntarias é infundadas, bajo su responsa
bilidad , que se hará efectiva con arreglo á las leyes.

3.a Los pleitos en que era interesada alguna de las co
munidades religiosas suprimidas, y en que estaba contes
tada la demanda al tiempo de la supresión, se continua
rán én los juzgados ordinarios en que se habían radicado; 
y los otros, en qqe no se hubiese verificado la contestación 
á la época indicada, se pasarán para su continuación 
á los juzgados de la Hacienda pública.

4.a Los expedientes sobre la subasta y venta de bie
nes nacionales soq puramente gubernativos, mientras que 
los compradores no estén en plena y efectiva posesión, y 
terminadas las mismas subastas y venta con todas sus in
cidencias. Hasta entonces no están los compradores en el 
ejercicio del pleno dominio, ni entran los bienes en la cla
se de particulares. Hasta entonces de consiguiente no ad
mitirán los jueces ordinarios de primera instancia recur
sos, hi demandas relativas á dichos bienes, y á las obliga
ciones, servidumbres ó derechos á que puedan estar su
jetos.

5.a Los negocios contenciosos del ramo de Amortiza
ción, del mismo modo que los demas de la Hacienda pú
blica, se despacharán en todos los tribunales de oficio, y 
en papel del sello de oficio, siendo sus representantes, asi 
cuando demanden como cuando sean demandados, los 
abogados fiscales en los juzgados de primera instancia de 
la misma Hacienda, los promotores fiscales en ios tribu
nales ordinarios de la propia instancia, y los fiscales en 
los tribunales superiores y en el supremo.

6.a Cesarán por consecuencia en su encargo, y e n  el 
percibo de obvenciones , derechos 6 asignaciones, los 
agentes, procuradores y abogados particulares, en los que 
uo se reconocerá representación ni personalidad legítima, 
debiendo entenderse directamente, por escrito y de pa
labra, los empleados públicos á quienes corresponda con 
los respectivos funcionarios del ministerio fiscal para co
municarles las noticias é instrucciones convenientes, y para 
promover y activar el jcurso de los negocios. De Real ór- 
Jen lo digo á V. E. para su conocimiento; con adverten
cia de que dichas disposiciones se circulan con esta fecha í los tribunales.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios 
juarde á V. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
l839.=:José de San Millan.=Señor.„.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El segundo cabo de Valencia dice con fecha 26 del actual

que el general A zpiroz se apodero el 22  del fuerte  enem igo lla
mado T orre C astro , haciendo prisionera su g u a rn ic ió n , com
puesta de un  cap itán  , tres ten ien tes, u n  subteniente y 76 in 
d iv iduos de tro p a , apoderándose ademas de 100 fusiles y 12® 
ca rtu cho s; habiendo tenido por nuestra parte  cinco m uertos y 
11 heridos.

A ñade el, segundo cabo que el 24  llegó á L ir ia  el general 
Azpirr z Con tres batallones y un escuadrón , y  que el general 
en gefe del C entro se hallaba el 20 en Cam arillas.

Ayer se han recibido en el ministerio de la Goberna 
zion de la Península las siguientes exposiciones dirigida) 
i  S, M, la augusta Reina Gobernadora;

S eñ o ra ; C uando Y . M . con adm irable sabiduría y  aciert< 
Jaba la paz tan  suspirada al N o rte  de la Península y la prepa- 
raba al resto de la m o n arq u ía , hemos visto levantarse una to r
menta que pudiera arro jar torrentes de sangre si no se la conju
rase con la energía y p ro n titu d  conveniente

Los ciudadanos que suscriben creerían fa lta r  en esta ocasioi 
í  lo q u e  deben á la augusta  M adre  de los españoles, y á lo qu< 
se deben á sí mismos si no  m anifestasen ¿ Y . M . cuáles son su 
votos y  deseos.

L a C onstitución de 1837 , tal cual e s , n i m as, n i menos. Ni 
hace tantos años que se san c io n ó , n i los h á b ito s , costum bres } 
necesidades de los españoles h a n  cam biado de ta l m anera desd 
entonces que sea necesaria su reform a. Poca ven tu ra  gozaría 1 
nación que á cada paso estuviese alterando ó reform ando su lea 
fundam enta l.

L a  regencia en las augustas manos de Y . M . • la convenien 
cia y la g ra titu d  lo exigen asi. Y . M . ha preparado los camine 
p a te la  felicidad de los españoles , y  debemos esperar que coatí

L a  pacificación de la P en ínsulá , y  conciliación de todos lo 
españoles: sin paz no puede haber felicidad verdadera; mien 
tras d u ren  en tre  los españoles intereses encontrados no pued 
haber p a z , por eso deseamos tam bién la conciliación.

P or ú ltim o , S eñ ora, deseamos que en el uso de las prero- 
gativas co nstitu ciona les, Y . M . no encuentre trabas ni oposi
c ió n , y que el G obierno de V . M . tenga los medios y recurso 
necesarios para concluir la grande obra de la pacificación d 
España. Prontos estamos para  co ncurrir para  ello con cuant< 
esté en nuestras facultades.

Si hay  desórdenes, al G obierno de V . M . toca reprim irlos 
i nosotros acud ir donde nos ind ique  para sofocarlos: pronto 
nos encontrará.

Si hay  hom bres que con nada están contentos, y  no les sa 
tisfacen las actuales instituciones que nos rigen , que busquei 
2n otros clim as el sistema de G obierno que (apetezcan; déjer no 
gozar con V* M . y la C onstitución la paz que deseamos: no ma, 
bullangas ; no mas pronunciamientost

N u estro  Señor guarde la au gusta  persona de V . M . m u 
chos años. Potes 18 de N oviem bre de 1859 srSeñora.rzA L. R. P 
Je V . M .—M atías de La M adrid  y  M anriqu e , propietario , ex- 
J ip u tad o  provincial.m M arcelo de L in a re s , p ro p ie ta rio , co
m andante de arm as.—Celedonio de L in a re s , prop ie tario  y a l 
calde constitucional de Potes.—José de Berdeja y La M adrid  
prop ie tario  y cap itán  de la M ilicia  nacional de Potes.—Rafae 
Je la Berdeja y La M adrid  , párroco de Beadejo.—José Garcí¿ 
Je la F oz , propietario.zzD om ingo Perez de C elis , propietario  y 
sargento de N acionales.nM anuel de la Peña , profesor de F a r 
macia.=E1 N acional A rias de Bulnes.ziEl párroco de Baro, T a 
jeo M aouel de las Cuevas.zzVicente M an riq u e , propietario y 
)ficial de N aciona les.^E l sargento m ayor cjel tercer batallón de 
Milicia nacional de L iéb a n a , Pedro Gómez de E u te rn a .—FJ 
i leal de del ay un tam ien to  de Cam aleño y F ra , prop ie tario , Ju aa  
iusebio de M ier.—Félix del A re n a l , cap itán  de la M ilicia n a - 
:ional.—José A n ton io  de la P arva  de A rm año de Lama.rcCefe- 
ino del A renal , presbítero.:^Jacinto M onasterio , juez ce- 
ante.—Felipe Cosío y  T e ra n ,  p ropietario  y capitán  de la M i-  
icia nacional.= José de Soberon.ziJosé M aría E nriquez , p ro - 
aietario. =3 Severo G u tie rre s  de C abridas , propietario. =: A l-  
'onso de Aliase.—José M artínez de L a -M a d r id ,  subteniente 
le Nacionales. =: M elchor de P osad a , subteniente de N ac ion a- 
es .zzR em igio H orresos, com erciante..=  Vicente Fernandez de 
^e rig a ti, propietario , zs Pedro Salm eoto , comerciante. M iguel 
3alvo, alcalde constitucional del ayuntam ien to  de Cillorigo. — 
íu lian  H e rre ro , com ercian te .=Joaqu in  de. las C uevas, su b te- 
liente de Nacionales.—León de L inares , sargento prim ero de 
M. N .zzM iguel F ern and ez , com erciante y N acional.~José G u - 
ierrez de C abiedes, co m ercian te .= M artin  G arcía M onasterio , 
>ropietario.—G arcía de L a M adrid  y M a n riq u e , abogado .zz 
losé Perez R oldan , párroco de Pqtes.=?Severiano Gómez de En- 
e rr ía , abogado.—E nrique de L inares y M a n riq u e , sub ten ien - 
e de la M . N .^ J u a n  González de Celoca, propietario  y re g i-  
lor prim ero de esta v illa .^ Ju a n  Nepom uceno J u s u e , abogado 
f N acional. zz Francisco A lonso , profesor de prim era enseña n -  
;j.z:Felipe G utiérrez de C abiedes, subteniente de N acionales — 
relipe L arrin ag a  , m aestro carp in tero . =  Ju a n  López M elgar, 
abrador y  sargento de N aaiooales.^M iguel de los Casares, la 

brador y procurador síndico de Potes. — Francisco de La Ma-> 
J r i d . —José Perodia , labrador y Nacional. ^ L a a c  de Linares, 
teniente de Nacionales. —Ju a u  D o m ín g u ez ,  sombrerero y N a -  
c ional.^Valentin  C ort ina .^L eon ardo  L a m a s ,  propietario.

Señora: Los españoles quieren paz, y con el orden la liber
tad. Y. M. se afana porque esto ten g a n ,  y lo coaseguirá sin d u 
da ; pero si para mas pronto alcanzar estos bienes es preciso que  
los pueblos alcen su voz en apoyo de tan benéfica intención, 
dígnese Y. M. tener presente que por paz y orden claman los 
fieles habitantes del valle de Laza en la provincia de Orense, 
que sabrán morir  con los buenos,  envueltos en la g ra t i tu d  y  
afecto de que son deudores á V. M. El cielo, Señora, qu ie ra  
conceder á Y . M . , á la excelsa Reina Doña Isabel ir y á la a u 
gusta In fan ta  su H erm ana, la vida y felicidad qu^ á Y. M , de
sean los buenos españoles, los pueblos de Laza y el a y u n ta 
miento que lo representa en esta manifestación.

Villa de Laza 24 de Noviembre de 1859. —Señora.— A 
L. P. de Y .  M .—Antonio G u e r ra ,  presidente.—Pedro A m ado ,  
regidor primero.zrJosé Paros.zr A n tonio  Ribero.—José Boo.— 
José Villar.—Benito Gonzalez.zHMas González, p ro cu ra d o r .^  
Bernardino Villalobos, secretario.

Señora: V .  M. adquiere cada dia nuevos títulos á la g r a 
t i tu d  de los españoles, y no es ya constitucional que los bue
nos se contenten con admirarlos en su s en t i r ,  sin manifestar en 
público su justo aprecio. Esto hacen , Señora , el alcalde y con
cejales del ayuntam iento  de V erin  , provincia de Orense , al 
elevar á Y . M. su voz, y  si de algo mas es preciso en las ac
tuales circunstancias en que la nación se en cu en tra ,  dígnese 
V. M. tener presente que los votos de aquellos pueblos son por 
la paz y, por el orden; y que su deeisioa es cierta á sostener 
cuanto  Y . M. determine para conseguir estos bienes en uso de 
las prerogativas que concede al trono la Ccnstitucion de la m o 
narquía.

Señora , el deseo del bien de la nación y el de la gloria de 
Y. M. g u ian  hasta los pies del trono de Y. M. la g ra t i tu d  y  
lealtad del ayuntam iento  y pueblos de Y erin  , y animados con 
ellas piden al cielo sinceramente por la importantísima vida y  
dichas de Y. M . ,  de la Reina D o ña  Isabel ii y de la In fan ta  
Doña Luisa Fernanda ,  vuestras augustas Hijas. V erin  N o v ie m 
bre 24 de l859.=:Señora z z A  L. R. P. de Y. M .—E. A. P. F ra n 
cisco La-Fuen te .  Francisco Salgado, reg id o r .—Jo^é Gallego, 
regidor.—Francisco A ntonio  Alonso , regidor.—Ramón M ariño ,  
regidor.=:José V ile la ,  regidor. =: Francisco Antonio  Martínez^ 
secretario.

Señora : El fenómeao político mas importante de cuantos 
h an Je n id o  lugar en el suelo español , fue sin duda el asiento 
de V. M. sobre el trono de S. Fernando con un genio que el 
cielo señaló criador de las dichas de esta nación ; una sene no 
in te rrum p ida  de prodigiosos beneficios la unió con el trono 
Constitucional de V. M. , porque jamas fue incierta la g r a t i 
tud  de este pueblo al bien que sus Reyes le dispensaron, y es 
ya preciso que los buenos, dando salida á sus mas íotimos afec
tos, alcen su voz, y ofrezcan con decisión á la inmortal Reina, 
al Angel tutelar de E sp aña ,  al manantial de todo b ien ,  á la 
persona de Y. M. su mas firme apoyo, su acendrada lea lu d ;  es
te es , Señora, el objeto que se ha propuesto el ay un tam ien to  
Je Monterey, provincia de Orense ,  al d i r ig ir  á Y . M. esta m a 
nifestación en nombre de los pueblos cuya fidelidad repieseuta.

Dígnese pues Y. M . , Señora , ad m itir  benignamente los v o 
tos de un pais verdaderamente español, que quiere la paz, y 
pide al cielo conceda á V. M . ,  á la augusta  Reina Doña Isa 
bel 11 y á la excelsa In fau ta  , vuestras H i j a s ,  v id a ,  salud y f i -  
lelidades.

Monterey Noviembre 24 de 1839. — Señora.— A L. R. P. de 
V .  M —Ramón D elgado ,  presidente.^Fraucisco T e r re i ro ,  r e g i -  
lor.—J u a n  Antonio  A lvarez ,  regidor.—José M anuel P en in ,  r e -  
;idor.=;Lucas Rodriguez , p ro cu rador .^M anue l  Estevez , secre- 
ario.

S. M. h a  oido con agrado los sentimientos patrioiicos 
f lealesque se manifiestan en las anteriores exposiciones.
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N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 21 de Noviembre.
Fondos públicos. Consolidados á cu en ta , 9 0 f ,

Españoles; 2 5 J  , 2 6 § ,  f .
Portugueses: 3 1 J ,  5 2 i .



Por la  C lto9 que ha  hecho su v iage  en (50 d i a s , se han  re
c ib ido  noticias de Buenos-A ires  en Montevideo. £1 bloqueo 
continuaba. Las trepas francesas obraban de acuerdo con las de 
M ontev ideo , y  hab ían  verificado un  desembarco en un puuto  
de  la costa.

El paquebote V E uglandha  tra ido  noticias de N u e v a -Y o rk  
dei 2 2  ¡ las cosas cont inuaban en el mismo estado.

El Globe anunc-ia en los términos siguientes el próximo ca
sam ien to  de la Re ina V ic to r ia .

Para  el sábado próximo se ha convocado un  consejo p r iv a 
do  bajo la presidencia de S. M . La comunicación que debe h a 
cerse á este cousejo tiene relación con un suceso del m ayor  Ínte
res para todos los fieles súbditos de S. M  ; no solo porque es re la
t iv o  á la fel icidad personal de la R e in a ,  sino también porque 
afecta materia lmente á los destinos futuros del país. No quere 
mos hacer a lus ioa  mas directamente á este asunto. D entro  de 
a lgunos dias podremos en t ra r  en mas detalles.

Nuestro corresponsal de Douvres nos envió anoche la  s i 
gu ien te  deplorable notic ia .  Unidos con todas las personas del 
p a i s q u e  ab r igan  sentimientos patr ióticos d i r ig im o s  nuestros v o 
tos al ceelo por que el accidente ocurrido al duque  d e W e l l i n g -  
too  sea menos g rave  de lo que parece temer nuestro corres
ponsal.

Douvres 19 de Noviembre.i=En la tarde de a y e r  á eso de las 
‘seis y  media le acometió al duque de W e l l in g to o  un accidente 
y  perdió de repente el habla. A l  momento se envió á buscar al 
doctor M r . A t t lu  y  al c iru jano  M r .  H u lk e ,  los cuales a cud ie 
ron al momento , y  según se d i c e , á las seis de la m añ an a  de 
hoy todavía no habia  el duque  recobrado ia p a la b r a ,  aunque  
esta tarde se dice que está algo mejor. Los facu lta t ivos de S. K., 
que estaban en Londres-, han  l legado á las tres de esta tarde.

(C ourier.)

N ’uestcos lectores tom arán  todos parte sin duda  a lg u n a  en 
‘el profundo sentimiento con que recibimos a y e r  noche un a  
'comunicación de nuestro corresponsal de Douvres an un c ián do 
nos que su Grec ia  el duque de W e l l in g to n  habiaexper im entado  
u n  g rave  accidente el lunes por la tarde m ientras se estaba v is
t iendo para córner en W a lm e r  Castle. Su G racia  perdió el h a 
bla durante  a lgún  t iem p o ,  pero se a l iv ió  bastante con una  por
c ió n  de sangu i jue las  que se le ap licaron. H oy  se dice que el 
d u q u e  está algo mejor. El Dr. Hume , médico de su G rac ia ,  
f u e  enviado á l lamar y  ha l legado á Douvres a ye r  á las tres de 
da tarde. Se nos acaba de asegurar que en Aspley-JTouse  se ha 
recibido esta mañana uoa carta  del mayordomo del duque . ,  fe
cha en W a lm er -C as t le  el martes á las siete de la noche , en la 
cua l  se leen estas p a lab ra s : su G racia  está mucho mejor/’ E ra

"extraordinario  el número de personas que han  acudido h o y  á 
A spley-IIouse  á informarse dei estado dei d u q u e  de W e i l i n g -  
ton . [Standard.')

F R A N C I A .

P arís  2 3  d e  N oviem be.

B olsa  d e  hoy . Cinco por 100 conso l idados ,  111 f r . ,  5 c.
Tres por 100 i d , ,  8 1 -8 5 .
D euda  activa  española , 2 6 .
P a s i v a , 6 ¿ .

Se espera en Par is  e l  lunes al  duque  de  Orleans,

L a  Suiza cont inúa en la m ayor a g i t a c ió n , cuya  causa no 
es  otra que la viciosa constitución de aquel pais. En Z ur ich  la 
sublevación de a lgunos paisanos ha bastado no solamente para 
deponer á las autoridades cantona les ,  sino hasta para poner en 
cuestión el Gobierno de la Confederación.

Este movimiento no parece destinado á producir un  efecto 
durable. Los gefes que ha constituido no pueden consolidar su 
poder. Una causa intentada bajo el inf lujo de estos á un per ió
dico de la oposic ión, se ha te rm inad o ,  á pesar de todos sus es
fuerzos, por una absolución y  por el t r iun fo  de la l ibertad de 
!a  prensa.

En la A rgo v ia  ha  mostrado el Gobierno mas energía  y  h a 
b il idad  que el an t iguo  consejo de Z ur ich .  Ha sabido f ru s t r a r  
las maniobras que se d i r ig ían  á levantar  contra él las asambleas 
populares ; y merced á a lgunas providencias tomadas con opor
tu n id a d ,  ha conseguido poner en ev idencia  los verdaderos pro
yectos de los que promovían las discordias. El cantón , por d i 
cha s u y a ,  no verá la segunda edic ión de lo que ha ocurr ido  
en el vecino. [Le T emps.)

Se ha anunciado en la bolsa la muerte de tres personajes, 
que en esferas muy diferentes han representado un g ran  papel 
en el mundo político : el general Jackson , el duque W e l l in e to n  
y  el Príncipe de Metternich.

A unque  la noticia de la muerte del an t iguo  presidente de 
Jos Estados-Unidos no sea oficial , parece cierta. El duque  de 
W e l l in g to n  ha exper im entado , según un o s ,  un a taque de apo-  
p l e g i a ;  según otros, uno m uy  violento de r e u m a :  pero hoy se 
encuentra  y a  m uy  bien.

En cuanto al Príncipe de Mettern ich las notic ias que h e 
mos adqu ir ido  esta tarde en la embajada de A ustr ia  y  en casa 
del Principe deEsterhazy,  nos hacen creer que la noticia de su 
m uer te  carece de fundamento. Una carta de V iena  que hemos 
recib ido esta manana no hace mención de este suceso ; por el 
c o n t r a r io ,  anuncia  que la Princesa M ette rn ich ,  que se h a l la  en 
c in t a ,  ha continuado sus tertu lias  de los miércoles;  la p r im era  
fu e  el 6 de N o v iem b re ,  y  concurrió  todo el cuerpo d ip lo m á t i 
c o ,  á  excepción del embajador tu rco ,  que acababa de p a r t ir  
p ara  C oas tao t iao p la .  (id .)  r

Se acaba de ap l ic a r  la ley  de refug iados al marques de L a 
brador, y  a y e r  ha part ido  para R ú a n , punto que se le ha  f i j a -  
do para su residencia. (N ationel.)

NOTICIAS NACIONALES.

Santa Cruz d e  T en e r i f e  ( islas C anar ias )  5 d e  O ctubre.

F este jo s con  m otivo  d e l  co n v en io  d e  V er ga ra .

M ucho  ha sido el entusiasmo con que se ha recib ido en es* 
ta la noticia del convenio de V e rg a r a .  «

El Sr. gefe político dispuso i n raed i ata me o te que las cam p a
nas anunciasen al público la noticia de tan  agradab les nuevas ,  
y  que este ayuntans iehto  const itucional se reuniese para en se
sión ex traord inar ia  acordar los medios de celebrarlas.  En esta 
reunión se acordó que hubiese i lum inac ión  general por tres días, 
y que el d ia 25  á las doce de la m añana  se cantase ú u  solemne 
T e D eum  en acción de g rac ia s  por la marcada protección con 
que la Providencia  protege la justa  causa de nuestra adorada 
Reioa ; al que asist ieron todas las au to r id ad es ,  consulares , e x -  
trangeros y  personas, mas notables,, de J a  población..

El Excmo. Sr.  com andante genera l dispuso también que to
das las tropas existentes en esta plaza formaren# l¡as cuatro  .dei 
la tarde del d ia  2 6  en g ran  parada en la plaza de la  Constitrú- 
cioo ; c u y a  reunión tuyo, efecto m andada ,  p a r  e l  S r * . .b r ig a d ie r ... 
segundo cabo. A  las cuatro  y  media dicho Éxcmo. Sr . se p re 
sentó en la plaza acompañado d av a r io su ay u d an tés íy  .oficiales r.e-> 
t ir ad o s ,  y  después de recorrer las l íneas j .d ir ig ió  á  las tropas la 
alocución s ig u ien te :  , ; t: - d J ; .  • ; . ;<o;.•;

So ldados: T r iu n fó  la ; causa de-Isabe l  u  que defendemos: 
celebremos tan fausto acoBtecimientoí q u e  hace ,  cesar toda san 
g re  v e r t id a ,  toda de españoles , y  d igam os de lo ín t im o  de 
nuestros corazones^ V iv a  la?unio:n de ía ; a a c io n  española. V iv a  
la Re ina  Doña Isabel i i .  Viva*siu ¡augusta  .M ad re  la, R e in a  re
gente Gobernadora. V iv a  la C onst i tuc ión  de 1 8 57:.> Vi# a(el  d u 
que de la V ic to r ia .  Cuyos v ivas fueron correspondidos con en 
tusiasmo por el pueblo y  las frcrpaV; y  por cuatro  descargas 
por batallones que.h ic ieron  e^tas. Acto qontinuo desfiló la jtropa 
eo columna de honor por fréoté 'S .  E .^  y  emprendió* sú 'm a n 
cha con dirección á  la Calle de  Sáó  Frahcbco  ^récddida de tii íá 
g ue rr i l la  de M i l ic ianos  uac íóná !es?(|úe hacia  !fúégo y 'ó t r á s  evo¿ 
luciones. Asi  marcharon por toda la ind icada  c a l le ,  bajando 
después'd  lá tóar ina  por las inn iédiacionés dedá  cárcéU A T  lle
g a r  á d icho punto  l á  guerr íRá se extendió propoYcionalroeuté 
defendiendo la marcha d e la^ c o lu m n á ,  hasta que haciendo ésta 
a l to ,  rompió él graneado toda lú‘ iHiéa/y* le sostuvo Yñuy bien 
y  por mucho tiempo. L a  ártfHéríVbízo áús(d isparos cón1,p ro n 
t i tud  , yA o das  las tropas y  lá bénem éntá  'Milicia^^nácfió^ál se 
esmerafb it  en c o n t r ib u ir 1 aT FbtHmieófo detesté peqüéñÓ •sioíküía- 
cro. Habiendo é lsadó  eb fírég^'dé^pldrÓ fIá  fo rm ac ió ú  é l  señof 
b r igad ie r  segundo cabo, y? las tropas m archaron  i suáYéspécfi-  
vo s  cuarteles; ?•■•••* * 1

La Milicia iiáeioña!, precedida dé $ú música rdé aficiona
dos , dio un peqbeño pásed7arilitar; y  entonándóY’el himno de 
Riego repitió'1 los vivas dadós e u !l* plaza por

En los tres Mías sé'>4í^fé%ai#'^PgádáS':todá^H^s^césáis dé  las 
pr incipales calles de esta v i l la  ,  y  en ellas fue  m u y i t í c i d á  tátki- 
b ien  la  i lum inac ión . -  . ' v* ? .:0? . - r * ; ; \  ¿--1 

Tales han  sido tó$ ácontecimiérrtós dte' •ésta-'cépltéP éh ce lé -  
bridad dé lá paz que vemos (prófciroa ‘ á  cbnsolidárse después de 
seis años de uoa  desastrosa lucha. En la h is tor ia  de Fátf « a d ió -  ; 
nes no se presentará una\ pág ina  qué pueda coroparióse á los] 
hechos que produjeron ta l  entusiasmo en eFpúbl ico  y  la 'nácioñ 
españo la ;  s iempre s in g u la r  - siempre gcánde há presentádó en ■ 
esta ocasión el cuad ro  mas luminoso dé s t i/ i lus trac ión ; y  h u 
m an idad . V iv a  la R e in a  , v iv a  la Constitución  ?dé 1857  ,  V iva  
la paz y  la un ión  , v iv a  el duque de la V ic to r ia .  ^

MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

La baja que han tenido en la bolsa los fondos públi
cos después de haberse circulado cierto escrito y después 
de varias gestiones, que no es del caso calificar , ha dado 
ocasión a la malevolencia para asestar sus tiros contra el 
Gobierno. Diversos rumores absurdos y contradictorios 
han venido a alarmar sin justa causa á los tenedores de 
efectos de la deuda, especialmente con motivo de la crea
ción de 200  millones de títulos al 5 por lOOÍque deben 
servir de garantía á las negociaciones del tesoro.

Pata desvanecer toda mala idea y todo .error perjudi
cial al crédito en esta parte , estamos autorizados á asegu- 
rai que la expresada suma nominal en títulos solo se con- 
fecciona con el fin de asegurar los contratos de anticipa
ción de cantidades indispensables para las perentorias ur
gencias del ejército, y  no p a r a  em itir se  n i  ponerse en c i r 
culación-, pues que hasta el presente ha sido rarísimo el 
caso de haberse enagenado las garantías, no obstante el 
considerable número de contratos de igual clase que se 
han celebrado de mas de tres años á esta parte, cumplí- 
dos religiosamente.

Es falso que dichos títulos se hayan adjudicado, ni 
para garantía , ni para otro objeto á los contratistas actua
les de víveres ni de otros suministros, ni que se hayan  
pedido ni asignado á proponentes de tales servicios. Cua
renta millones en títulos están ofrecidos para la fianza de 
valores dados en virtud de un anticipo; valores que en su 
mayor parte consisten en libranzas de fechas muy largas 
o admisibles en pago de contribuciones, si no fuesen sa
tisfechas á sus respectivos vencimientos; y esto mismo ale
ja mucho mas el peligro de una concurrencia con los títu
los que hoy se negocian en la bolsa.

El resto hasta los 200  millones, solo se asignará, lo 
repetimos, al afianzamiento de otras operaciones en térmi
nos análogos, y los tenedores de la deuda pueden estar 
seguios, a pesai de cuanto propale un violento y encarni
zado espíritu de partido, d e q u e  el Gobierno, aunque  
obligado a hacer frente á los inmensos y perentorios gas
tos de la guerra, no pierde ni perderá nunca de vista' la‘ 
suerte de las familias interesadas en los fondos públicos, ni 
la necesidad de sostener el crédito por medio de la buena 
fe, que es una de sus mas importantes y principales basés.

E n  la  s o l e m n í s im a  fu n c ió n  d e  a c c ió n  d e  g r a c i a s  c e le *  
b r a d a  e n  la san ta  ig l e s i a  d e  S e v i l l a ,  p ro n u n c ió  el Dr. Don 
M a n u e l  López C e p e r o ,  c a n ó n ig o  d e  la  m ism a  i g l e s i a ,  e l  
d i s c u r so  s i g u i e n t e :

Rem ittim us quoque ign o ra  m ías e t  p e c c a ta  usque írt 
hod iern cvn  d //np... R ( sfqu .i ex .vob is ap ti sipi$ corts* 
¿rib i iriter n o s ír o s , con criban  tu r  , e t  sit in te r  no$
P a x \ * / -í

L . l . °  Macb. c. 15 , v. 59  et 4 O. 
í T am bién  perdonamos las  i rc adver te í ic ía áy  cu lpas  come

t idas hasta hoy .. . .  Y  los que de vosotros se-ui ap ios 
Para ^conscribirse entre los nuestros , conscr íbanse , y  

/  ' b a y a e n t r e  nosotros pé&

V ed  aq u í ,  Sres. ¿lleno. y  Exemo. ,  véd aqu í  las p r inc ipa les  
condiciones ó art ícu los del t r a t a a ^ e n 'q u e  después de una g u e r -

aquél esforzado c a p í t a n q ú é  acaud i l lab a  entonces al  puebío de 
Israel. ? /  * > -

Después de la in faus ta  muerte  de J o ú a t á s ,  quie su<fe$fró en 
el mando á Judas. M aca Jb e jo S  i r o p her.roano., de amho4ré - ^ p  
terceró del Santo ' Matafía 's/háKTá*lfdo consí»t u ido por’ 0T os , no 
solo en el gobierno c iv i l  y  roili^ar pueb lp ,  sino también
en la m u y  a l ta  d ig n id a d  de^Su^rettió featérdfrte/El Macabeo, 
ademas del celo por la casa del Señor, heredo de su padre aquel  
entusiasmo patr iót ico  que para an im a r  sus huestes ál combate ¡fe 
habia  hecho exclamar muchas veces: pu gn e m us p r o  l e g e  e t p r o  
pa tr iis  n o s tr i i : peleemos por lá ley ,  por nuestros derecho?, por 
n u e s t r a p a t r i a  ,  por nuestras, g lo r ia s  ; pero S im ón f  arinque c'o¿ 
nocía que estas y  los -tr iunfo^ ; y  laureles solo se a lcanzan  en ; U 
g u e r r a , c u y a  cont inuac ión  se los prometía  , estaba convencido 
de que los intereses y  necesidades de su puebfo éx ig iáh  Va jiázVy 
para obtenerla entró en negociaciones con D em etr io ,  sucesor de 
Antíoco , el cual habia ; her;ecLdq dé Tolqtueo los despojos del 
destrozado cetro de A le jandro . Mas como Simón desde que fue 
const itu ido eo el.gobje.rnq de: Ispaelvso[o pr^qcupba la fe l ic idad  
de su p ueb lo ,  n in g u n a  cósa que pud iera  im ped ir la  tuvo  aco
g id a  en su cora ion  , cerradp sieqijpre los o„d ^o ¡  jLlos• rencores 
jr  á las  vénganzas/  poV just if icadas q yé  /pareciesen.. ’ •/ . r 

, A s i ,  ni lá tqd íc ia  de Trif.on '9 coojañdánté genera l  ^e los 
ejérc itos é í i e m ígo s , que le h á B i á d o  grandes sum as jpór: res
c a t a r 1 á ¿Ú herma nó ' Jd n á tá s í cu anidó 1 ó ttíVo pYísiórleLÓ’; n iQ i  
perfidia con »que fexígió adéroás qué  le d iése i!éri 'TéHértésí/á süs 
sobrinos losJh ijó s  del tímmO* Jo h a tá s  ; ni la  *rúéWád^ cbíi qué 
sacrificó: á estes.y- á su padre de ipues de percibido’e l  resCáfcéVii^r 
f iuyeron-en )lá . inagaan im ida ,d  de ¿ l im ao  par# d e ja r  ¿de a j ’n s ta t  
Pá* cohtDámelpio/, p^fs^ádi^Ó en/ella jwfcaha .Oifrádk la
fpl icidád dé, I s r ^ U i/ .d e  que fpara hacerle dnrad.eca.idebia o l » i^  
dar. tpdó ^q pasado, perdonándose recíprocamente la^rfa ltas ,y  f x r  
cesós que,Hubiese habido por ambas, parlesr Remiftf/ftty$ qitaquQ 
ígn oran tiq s e t  p e c c a ta  itsque in hpd iernpm  diprq. ^ v.„.

¡ Loor eterno ál íqcfito campeón que ,§o'loj qjAsp.V^ 
i e f á ’f ó f á  poder 'ékabVecéY, lá p á i  , ' ó tv ídár^agrav íos^  .perfdqnar 
fa ltas y  conceder pnférógUVvai 'y dé^echóÚáJos’ m i s r a ó ^ l j g ' p ó í  
<jó óntés fuéY oú ‘ió s  énétnígos ! E i ls i qui ex  vob is Ápti $unt 
c o n s c r ib i  ín t e r  n ob tto s , con scr ib d tu r .  ' ‘ , n ’ 

Tales . f u e ro n  las b a s e s f a í i d a r á e n t a l é s d e é q ó é l t r a f ' a d o d e  
p a ?  a justada  por el óaud i l lo  deV puéblo de D i O s ' í y ^  
m e t r io : perdón r e c í p r o c o y  concesión de ^rerogativaá  y  de^  
rechos ,  ó/Oiqué es jo  m ismo^olv id lp  genernl y ' fu e ro s . ,  !>/ ’ h<i 

Y  qué , señores, ¿  no ,es estq misma la conducta q*jfe obsérva 
hoy el prudente y  valeroso c a u d i l l o , dest inado ppc láj - ;d iv ¿^  
providencia para desterrar de entre  uosptros d l ^ f d ^ á  c iv i í  
y  .establecer upa paz duradera  ?  S í :  él ha sa.biqol do , .y  a
del v a lo r8, y a  de la prudencia  /co r ta r  ja cerviz á esa¿ h id r a ,q u e  
por espacio de tantos anos ha devastado nuestra p a t r i a e l  com - 
p l e t a r á / s í , ^o lo espero: él coroóletará l.a obra éstábíeciendo en 
el nombre de Isabel y  aun  dé Dios Todo poderoso la p a z ,  la 
paz q 6 e débe re inar  entre todos lo¿ hombres1, n iáyorroénte entre  
los que somos c r i s t i a n o s , y  mas a u n  entre  loá h ijos dé una  náiV- 
ma madre.: Et sit. ín ter: nos pax .  5 ; :  ̂  ̂ • • - í

D iscordia  y  p az :  úo s  consideraciones que han  de ocupar  
nuestra atención esta maña na ,; para : qu,e,com parando Jos funes
tos efeoos de, la una  con las du lzu ras  de lá, o tra , ,podamos e levar  
nuestros corazones al Señor f t r ibu tándo le  fervorosas; g rac ia s  por 
los beneficios que nos dispensa. . M

A s í , Dios m ió , pud iera  com un icar  á mis o>yentes los sen t i 
mientos que ' . tu  has puesto é A  mi pecho sin d añ q e  medios su fi
cientes p afá  exp licar los :  'dáméló/, Señor /por*ésta véz'ó ívVdafi- 
dote de que soy yo  qu ien  te los p ide ,  y  concediéndolos en h o -  
nor d e l  sácerdoéió que1 tú  estabíecisté y  del sán t6,Tmín is ter io  que  
rae, mandas ejercer de predicar siempre , siérnpré /  l a 1 paz *eht,re 
los h o m b res , y  éntre ellos mismos y ‘tu excelsa M ágestad  , j páYá 
que se ap laque la d iv in a  ju s t ic ia .  Te lo suplicó- Señ 3r h um ild e 
mente por la intercesión de la San t ís im a  V i r g e n :  A ve  M a r ía .  ?

D i s c o r d i a (

Dios es uno por esencia , y  en todaá^us obras fijó este p rro -  
c ip io de u n id a d ;  q u e  es como el alma' def i t rn iverso , y  que en 
el mundo moral produce el orden y  la .concord ia  , y  en el f ís i^  
co la arm onía  y  . la belleza., -Desde que el hombre a sp i ró ‘ á Ser 
como D io s ,  t r a s to rn ó ,  en cuanto  estuvo de su parte , el orden 
establecido por la d iv in a  s a b id u r í a ,  eo. el hecho de rebelarse 
contra su c r iad o r ;  y  esta rebelión del hombre contra Dios pro
du jo  la de las pasiones contra el hombre mis ino , ó contra la 
razón hum ana  que fue  el sello que le impuso para asemejarlo 
á sí misma la d iv in id a d .

Pronto experimentó el hombre la revolución que h ab ia  c a u 
sado su soberbia , y  cada in d iv id ú o  de la especie h um an a  s in 
tió en sí mismo y  presento á sus semejantes aquel aspecto de 
desorden , de discordia  y  de ana rqu ía  que se deja  ver en un a  
f am i l i a  sin cabeza ,  en una c iudad  sin au to r idades ,  en un  re i 
no d iv id id o  donde todos quieren gobernar y  n in gun o  está d is 
puesto á obedecer. ¡Q u é  h o r ro r !

S i  los perniciosos efectos del pecado de la soberbia huh ie raÜ  
trascendido del m undo moral al f ís ico ,  se h abr ía  trasto rnado  
el orden de los e lementos, los astros no rtog a lu m b ra r ían  , las 
t in ieb las se hub ie ran  confundido  con la l u z ,  y  hasta las esta
ciones revueltas hub ieran  im pedido  á la t ie rrá  que nos diese 
sus f r u t o s : hub iera  fa l tádnos te  o rd e n .a d m ir a b le , esta arm on ía  
u n iv e r s a l ,  este reposo, esta un idad  que reina en toda la na tu  — 

y  .que mejor que en el bu llic io  se deja; .sentir * u : e l  de 
sierto. A l l i  oye el hombre , aunque  uo q u i e r a ,  la voz del que



1c ha fiado el s e r ;  y si se detiene á  escuchar la , entiende c l a r a 
mente ‘que le d i c e :

^ d , y solo td rompes la un idad  y  perturbas la a r m o n í a  
que y o  f fé  ea  el universo. El sol y  las estrellas g ir an  constan
temente al rededor de tí por el camino que íes señd'é. El mar 
permanece contenido en los límites que le puse. La t ierra te re
crea con sus ílores y  te a l im enta  con sus frutos. A tu d ispos i
ción esta la n a tu ra lez a ,  para que usando del entendimiento 
que te d i ,  halles en ella cuanto  puedas necesitar. T o d a s ,  todas 
las c r ia tu ras  me han  sido fieles , todas han obedecido mis pre
ceptos, menos tú que quebrantándolos esperabas ser como y ó .”

Los ecos de esta voz del Omnipotente penetran hasta lo 
mas ín t im o  del corazón ; pero cuando adv ier te  la inferna l  ser
piente que los hombres se detienen á escuchar la ,  acude al pun
to y  Ies presenta la f ru ta  vedada , diciéodoles : si queréis ser 
como dioses * comedla. Eritis sicut Dii. • A y ,  amados Oyentes! 
¡C u á n  pocos son los que quieren serlo ! ¡C u á n  pocos los aue  
no aceptan y  comen la f ru ta  p rohib ida , que aunque  herniosa 
por defuera , está llena por dentro del veneno y  ponzoña del 
delito !

A los que perdieron la fortuna acaso por sus vicios , acon
seja la j e r p i e n t e :  tomadla d e l  que la conserve, arrebatadle  el 
dinero bajo cua lqu ie r  p re tex to ,  y  sereis ricos y  poderosos.

¿H ab é is  de esperar ,  dice á los m i l i t a r e s ,  habéis de esperar 
á  q u ey u e s t fo s  servicios c« eleven á los grados reservados al m é
r i t o ?  Tarde  ascenderéis: mas corto es el camino de la rebelión: 
a g r e g a o s á  su bande ja  y  pronto llegare is á ser gefes.

S iendo vosotros hábiles y  d ispues tos ,  persuade la serpiente 
á  dos que s iguen  la carrera  de los empleos , ¿ por qué  no habéis 
de asp ira r  á ser ministros? ¿No lo han sido otros que os son i n 
feriores en talento ? Los medios os son bien conocidos: em plead
los y  lo conseguiré is .

Verdad  es que sois p r ínc ipes ,  d ice á los infantes la serp ien
te., "vendad e$ que sois: pfíufci pes , pero podréis ser Reyes si a r 
r o ja n  del.trono al que lo ocupa ; sin intentarlo, no lo consegui
r é ^ :  aunque  se maten muchos poco im p o r ta ,  á  vosotros no ha 
d e  Ue^arv.la  sangre,..v. ¡ .

-íiO-e e§tas ó semejantes sugestiones se vale la astuta serpiente 
para que los hombres oo escuchen aquella  voz c e le s t ia l , que 
penetraudo hasta lo ínt imo del corazón prescribe á cada uno 
sus deberes, y  ofreciéndoles la fru ta  de la desobediencia , de la 
rebelión y  la soberbia , los persuade á qne rompan aquella n n i -  
d a d , .a c ju e l  principio, de orden; establecido por Dios , como a lm a 
dgl i jb iye rso ,  y  cometan los mayores crímenes. Exam inad  si no 
e ^ y ^ d a d e r p  origen de esa guerra  c i v i l ,  de esa discordia  , que 

FPr t ant 9 t iempo ha regado nuestro suelo de san- 
^dp.lnpejtros ojos de lá g r im a s ,  y  cubierto de luto las 

f a p i l i a ^  y  pe a m a rg a r a  el corazón : c laramente vereis que todo 
ha sido fefecto de quedos hombres escucharan los consejos de. la 
serpiente. Estadme atentos.

. Los.giié. .por Agosto de 2 5  alzaron pendones en Getafe y  en 
B r íh uega  contra el Monarca re inan te ,  no pudieron  hacerlo por 
defender-los derechos de su : h e rm an o : nadie  Irabia in tentado 
ofenderlos, n inguno  los hab ia  puesto en d u d a :  todos sin con
trad icc ión esperaban que tuviesen lu g a r  en su caso ; pero la 
serpiente ind u jo  á muchos á cometer el horrendo crimen del 
destronamiento. E jecu tad lo ,  les decia , y  el nuevo R e y  os que-r 
d a r á ^ n  recoppcido cpmp( P . -E n r iq u e . i r  á, cuantos le a yud a fo n  
aVr^gimdip»jle .{S5p b p r já a n q .^ .  jPedrqj .ao  será etetg nueyo  R e y  
menorgeneroso qué aquél en haceros largas mercedes, ( i )  jr vo
sotros entonces sereis como Dioses. Eritis sicut Dii. L a  em 
presa f r a c a só ; pero 4  cu ántos cadahalsos se a lz a ro n !  ¡C u á n to s  
¡nocentes subieron al p a t íbu lo !  ¡C uán to s  nuevos crímenes se 
inven taron  y  cometieron para d istraer el án im o del Monarca  
de los verdaderos autorés de la conspirac ión!

G ranada  presenta una pa'gin? dolorosa para la his toria de 
aqu^lqti^nSjiOY y 'e n  otra quedará  impresa con carácteres de san 
gre-lá-AnfetóoHa'del Empecinado. 1 V  '

Los que después arm aron 5 09  hombres en C a ta luña  , t a m 
poco pudieron hacerlo ppr defender la. mal. zurc ida  p r a g m á t i 
ca de Felipe v ,  pues que 'r io  hab ia  la menor sospecha de que 
pudiese tener a p l ic a c ió n :  lo hic ieron porque no querían  espe
ra r  á la muerte dé l  R ey  , y  se propusieron ■ a n t i c ip a r l a , o por 
lo menos destronarlo. L a  serpiente les ofreció la f ru ta  y  la 
aceptaron. .. >

Cuando ap iadado D ias  de estos reinos concedió al M onarca  
suceúon l e g í t im a ,  á pretexto de ser f em en in a1, qu is ieron lega
l izar y  dar un barniz de ju s t ic ia  a l ’ Gríroen del destronam ien
to 9 Jf sacando de su qu ie io  los ¡ p r incipios const itutivos de esta 
^SR ^J^u ía  , d ijeron que en España no podían re inar  las hem 
bras. ¡H ip ó c r i t a s !  Áíentis. En España : re inaron . siempre los 
h ijos del Rey  d ifun to  , siendo también cierto que cuando que
daron menores ó pequeños nunca fa ltaron  Infantes ambiciosos, 
que intentasen arrancar les la corona y  usurparles el trono, a u n 
que fuesen tan varones corno Fernando iv  y  Alfonso xrv el cua l  
ademas de la prole legítidcia dejó nueve hijos de Doña Leo
nor* *(*)«: . :-..í ■ ■

Poco versado ha de ser en nuestra h is to r ia  el qué necesite 
pruebas de esta ve rdád :  pero conozco que no es este el luga r  
de vent i la r la  , ni el dia' de desenvo lver la , y  que sus discusiones 
y  decisión perténecen á los tr ibuna les y  á las academ ias :  á mi 
solo me toca ,  corad m m i ’stro del ev a n g e l io ,  demostrar la as tu 
c ia  con que promovía y  complicaba estas cuest iones la ins id io 
sa serpiente para cub r ir  bojo aspecto de lega l idad  y  just ic ia  los 
atroces crímenes que se hab ían  cometido y  los nuevos que  pre- 
páreba la discordia .

D iscu rr ía  esta por todas las provinc ias , acom pañada siem
pre de sus saté l i tes ,  la meut ira  , la e n v id i a ,  la c a lu m n ia  y  la 
hipocresía , tomandp en cada c iudad  , en cada v i l l a ,  en cada 
aldea la máscara que mas le acomodaba para hacerse prosé l i -  
U>?. Ocurr ió  la muerte del R e y  y  j u n t o ' a l  lecho de su agon ía  
aplicó la funesta tea que conv irt ió  en un  volcan á toda la pe
n ínsu la .

( 1) M u ch o  há dado que hacer á- nuestros tr ibuna les la pro
d ig a l id a d  con que D . H enrique  premió á los cómplices de su 
f r a t r ic id a  r e g ic id io , tanto que sus m e r c e d e s  h an  pasado en 
proverbio .
y (*)-•  Exceptúase al in fan te  D. Fernando de Antequera  , tan  

justo  réspetádor dél; derecho de su sbbrínó D. J u a n  el 11, que 
habiendo quedado este de 22  meses de edad á la muerte  de su 
p a d r e ,  y  el in fan te  encargado de la t u t e l a , no quiso a d m it i r  la 
corona que con las m ayo ie s  instanc ias le ofrecieron las Cortes 
^ J ^ e d o ;  por medio de D. R u iz  López D á v a lo s ,  condestable 
de Cast i l la .  (M ariana Lib. 1 9 ,  c .  15 .)

No usaba la d iscordia en la corte del mismo lengua je  que 
en V iz c ay a  y  [Navarra , ni en Aragón  y  C a ta lu ñ i  del que en 
Galic ia  y A nda luc ía .  A l l í  á nombre de la ju st ic ia  reclamaba 
an t igua s  leyes ó fueros : aquí profanaba lo mas sagrado de la 
re l ig ión , estableciendo sociedades secretas y despachando á sus 
agentes títulos apostólicos para que d ifund iendo  absurdos y  
c a lu m n ias ,  llenasen de inqu ietudes y  ansiedades las conciencias.

Mas alia' fingiendo celo patr iótico enseñaba doctrinas per
niciosas y  perversas; y  predicando la devastación y  el incen 
d io ,  redujo á cenizas muchos monumentos de nuestras glorias.

Seguida^en otras partes de las mismas fur ias  del inf ierno, 
c lavo el puñal en pechos inocentes , en los de varios generales 
benem éritos , y  en los de muchos ministros del a l ta r . . . . .

También á favor de tantos disturbios se disfrazó la discor
d ia  con el pomposo manto de la filosofía, de la c iv i l izac ión  y  
del buen g u s to ,  y trayendo de la otra parte del P ir ineo  folle
tos y  novelas inm undas , corrompió la moral , y  ha degradado 
nuestra juventud  incauta  hasta el punto de trocar la gravedad 
que la d i s t in g u ía  en la fr ivo l idad  mas r id icu la  y  caric.a ta , que 
desdice mucho de la formalidad castellana que heredó de sus 
abuelos y que llegó á ser proverbial en todo el mundo.

F in a lm en te ,  la discordia consiguió  que los españoles en 
n inguna  parte se entendiesen , y  eo todas derramasen su san
g r e ;  pero aun  no está contento ese monstruo con la vert ida . 
Enfurecido ahora al ver que muchos de los que habia  seduci
do se han desengañado y  abrazan cordia lmente á sus hermanos, 
t raba ja  de nuevo para volver á seduc ir los ,  persuadiéndoles que 
no puede haber fe l ic idad  sin que t r iu n fe  la usurpación , y  el 
mas leve motivo les sirve de pretexto para a t izar  el fuego. La 
l legada de un correo bastó para que a larmasen aye r  á la c i u 
dad diciendo que ios facciosos estaban en C ó rd o b a ; y  puede 
afirmarse que también en S e v i l l a ,  porque facciosos son todos 
los que no quieren la paz.

Estos seductores son los mismos de G eta fe ,  de B r ihuega  y  
de C a ta luñ a .  Entonces n in gún  pretexto tuvieron  para querer 
destronar al Monarca re inan te :  después , para hacer lo mismo 
con su h i j a ,  buscaron el mísero recurso de la ley sálica y  de 
los an t iguos  fueros de N avar ra  y  V izcaya  ; y  ahora que el ge 
neral pacificador ha prometido devolverlos, t rabajan  por que no 
tenga cum plim ien to  la promesa. ¡P leg u e  á Dios que esten d e 
vueltos á esta hora !

Habiendo comido los seductores la f ru ta  que les dio la ser
p iente ',  esperan todavía su est ipendio ,. esto e s ,  la merced que 
les prometió , porque rompiesen aquel orden , armonía y  u n i 
dad que Dios estableció  ̂ y  en que consiste el reposo y  la paz 
de l  universo. Viqm p a c i s  non co g i io v e run t .  ( 1)

s _ La Taz.

•j. L a  paz es el supremo de los bienes que el hombre puéde 
í>9?ftr ¡e,I5 Ia t i e r r a : asi lo creyó la gen t i l id ad  g u ia d a  de la. luz 
d e  la razón , y  por eso cantó nuestro compatriota el célebre 
|poeta S il io  I t á l i co :  Fax. óptima r e r u m , quas hojnini d ed it  
j ia tu ra .

Apenas h a y  p ág in a  de las santas escrituras en que Dios no 
recomiende á los hombres la paz corno el pr inc ip io  de todos los 
.bienes : sin ella d o  h a y  orden , ifi j u s t i c i a , ni abundancia  , ni 
f e l i c id ad :  por eso el santo R e y  Ézequias rogaba á Dios ú n ic a 
mente que le  diese par eo su re inado , persuadido de que con 

Ijelfa vendr ía  l a f e l i c id a d .  Fiat tantum pax in diebus m eis  (2). 
</ Príncipe de paz es el t ítu lo  ocias glorioso coti qué Isa ías p ro 
f e t iz a  al S aD a d b r ,  y  la paz fue el útiíco canto Con que los án 
deles anuncia ron  desde el cielo su aparic ión  sobre la tierra . N a 
da recomendó Jesús tanto á sus épóstoles como la paz y  l a ' c a 
l i d a d .

A m aos ,  les d e c ía ' , como os he ¡amado yo  ; y  en lo que os 
¡arriéis conocerá el mundo que sois mis discípulos* L a  paz os d o y ,  
da paz os dejo para que v ivá is  tan unidos que seáis una m is -  
;ma cosa ,  como lo soy yo  con mi Padre.
\ O yendo estes palabras de nuestro d iv ino  R ed en to r ,  ¿ q u ié n  
no am ara  a sus herm anos?  ¿Q u ié u  no querrá  v iv i r  eu p a z ?  
Hasta su nombre es tan dulce y  amable que los mismos que la 
aborrecen no se atfeveo á confesar lo ,  y para hacer guerra  á la 
paz la d is t in g u e n  en falsa y. verdadera. Esta dist inción , que 
repiten algunos as tu tam en te ,  ha deslumbrado á muchos, á q u ie 
nes dicen que aunque  la verdadera paz sea s a n ta ,  la que nos 
ha convocado hoy no puede ser lo ,  porqué proviene de infide
l i d a d e s ,  perjurios y  t ra ic io ne s ;  y  en esta in te l ig e n c ia ,  ó por 
lo menos en el estado de tibieza que produce la duda , no se 
atreven á t r ibu ta r  á Dios las g rac ias  que se le deben por tac. 
g randes beneficios. Es pues necesario f i jar la idea de la ve rda 
dera p a z ,  y  exam inar  si lo es ó no la que celebramos.

En las santas escrituras está an nn c iada  la ven ida del Mesías 
en tiempos pacíf icos, y  los vat ic in ios tuvieron tan  pun tua l  c u m 
p l im ie n to ,  que al nacer Jesucr is to  habia  paz eo todo el mundo, 
como nos dice la Iglesia : toto o rb e in p a c e  composi lo .  Pero 
esta paz no provino de buenas obras ni de v irtudes, sino de re
unirse en Octavio el absoluto dominio  del un iverso ,  después 
de haberse deshecho-a costa de los mayores crímeoes , no solo de 
sus r i v a l e s ,  sino también de cuantos pud ieran  a sp ira r  á serlo.

L a  h is tor ia  de los t r ium v iro s  y  dé sus horrendas proscr ip 
ciones no deja lu g a r  á la d u d a ,  y  bastaría  solo para no tenerla , 
la i lustre  v íc t im a que sacrif icaron en Cicerón , á qu ien O ctay io  
debia la mas estrecha obl igac ión de agradecimiento. Con todo, 
esta paz octav iana , asi l lamada por excelencia , ha sido la mas 
célebre del m u n d o ,  la an un c iada  por los profetas, como p re 
parada por Dios para que naciese Jesucr is to  , y  la que todos 
los años en el d ia  de su N a t iv id a d  celebra solemnemente la 
Iglesia .

Es pues evidente que aunque  hubiesen intervenido en V e r -  
g a ra  las infidelidades y  tra ic iones supuestas por los enemigos 
de la paz ,  c u y a  ave r iguac ión  no me pertenece, ni su certeza 
desv ir tua r ía  mi argum ento  , debemos m ira r  aquel convenio 
como la aurora  de la paz ,  puesto que la o c tav ian a ,  no obstan
do los crímenes que la m o t iv a ro n ,  fue verdadera y  un iversa l 
mente celebrada por haber cesado las hosti l idades en todo el 
m u n d o ;  y  la de V e rg a ra  también lo es para los españoles por 
haber cesado las hostil idades que nos hacíamos en las p ro v in 
cias del N orte :  y  si es justo , santo y  aun  obligator io t r ib u ta r  
á Dios grac ias por aquélla , según el ejemplo que nos da la 
I g le s ia ,  también lo será tr ibutárse las por la paz que celebramos 
esta m a ñ a n a , ! como veremos probado por la doctr ina  de los sa
grados libros.

( 1) Psalrn. 15 , D a v id ,  v. 7 .
(2) I s a i . , c. 59.

. El santo R ey  D av id  , después de acabadas sus guerra s  , se 
propuso edif icar a Dios un templo que fuese celebrado en to
das las regiones del m u n d o ,  y  para ello convocó á los mas h á 
biles o perar io s ,  reunió  los materiales mas ricos en p ied ras ,  ene- 
tales y  cedros los rnas exquisitos de T iro  y  de Sidon , y a c o p ia 
da tan g ran  suma de d in e ro ,  que según el Para li pómeuon oo 
podia n u m era r se ,  lia inó á Salomón dic iéndo le : tcH ijo  m ió :  era 
mi vo luntad  edif icar un templo al nombre santo de mi D ios ,  
pero el mismo Señor me ha dicho que no puedo edificárse lo 
porque he peleado en muchas batallas y  he derram ado  m ucha  
sangre , y  qu iere  que tú se lo edifiques , porque eres manso y  
pacífico y  no derram arás  sangre .”

Eu este pasaje no deja luga r  el E sp ír i tu  Santo para que 
confundamos la paz verdadera con la f a ls a ,  ni menos para que  
dudemos sobre cuál sea la paz que á Dios nuestro Señor es 
agradab le . El mismo nos [o d ice :  la paz de Salomón. ¿ S e r á  esa 
paz la de su esp ír itu  p r iv i leg iado  por aquella sab iduría  sobre- > 
natu ra l  con que Dios quiso enr iquecer le?  N o :  el Esp ír i tu  Santo  
dice c laramente que la paz de Salomón consistía en d o  pelear 
y  en mantener en qu ie tud y  ocio á su pueblo. Faciam  eimi 
r e q u i e s c e r e  ab ómnibus ininilcis suis p e r  c i r cu i tum i e t  ob 
hqnc calisam p a c i f i ca s  v o ca b i tu r : e t  p a c e m , e t  otilan dabo 
in I s ra e l  cun ct is  diebus ejus, ( 1)

Y a  ve is ,  crist ianos oyen tes ,  que la p3z de Salomón consis
tió en no derram ar s a n g re ,  y  que por ello fue á Dios tan a g r a 
dable , que lo e lig ió  para que le edificase el tem p lo ,  negando 
esta g rac ia  á D av id  su p a d re ,  á qu ien no quiso concederla por 
haber peleado en tantas batallas y  derram ado tanta  sangre . 
Míillum sanguinem  e f fu d is t i , e t  p lur ima bella be llasti: id eo  
non po t e r i s  a e d i f i ca r e  domum m eam  tanto e f fu s so  sa n gu in e  " 
c o r a m  me.

Si D a v i d ,  tan  santo y  ajustado al corazón de Diós , por 
haber derramado sangre aunque idó la tra  y  en guerras  justas y  
aprobadas por el mismo D i o s , apareció manchado en su d i v i 
na presencia , ¿ cómo ap arece rá ,  por mucha re l ig ios idad que 
a p a re n te ,  el que ha hecho derram ar t a n t a ,  y  no idó la tra  n i 
egarena , sino cr ist iana  y  f r a t e r n a l , y  no en guerras justas y  ! 
aprobadas por D io s ,  sino en rebeliones contrar ias  á la razón 
y  á la n a tu ra lez a ,  que produjeron un m anan tia l  de sangre en 
Getafe , desde donde á manera de torrente ha veuido corriendo 
hasta V e rga ra  ?. (2) . .
: El Señor no ha podido decirnos mas c laramente lo rr.uchp
que reprueba y .  aborrece, la .efusión de san g re ,  y  el Evange l io  
no conoce otro género de guerra  mas que la de la razón contra, 
las pasiones, la de la v ir tud  contra el v ic io :  y  de esta gue rra  
fue de la que nos d i jo  Jesucris to . Non v en i  p a c em  m i t t e r e  
s e d  glqdium.  (5) El que d iga  lo contrario  y  qu iera bajo c u a l 
qu ie r  pretexto que se derrame san g re ,  no habla ni obra según 
D io s :  ps un seductor , un h ip ó c r i t a ,  un  verdadero im p ío ,  un ; 
m in is tro  de Satanás que part ic ipa  de los sentimientos de esos 
monstruos que han impuesto la terrible pena de muerte á los 
que invoquen el dulce nombre de paz. Dios es el au tor  de e lla :  
él solo ha podido dárnos la ,  y  nos la ha concedido. ¿ Q uién  es 
él que se atreve á con tradec ir la ,  ni mucho menos á despre
c i a r l a ?  Ipso c o n c ed en t e  p a c em  ¿quis e s t  qui c o n t e m n e t l  (4 )

N i  ¿q u ié n  se atreverá tampoco á d isp u ter  á España la ' 
g lor ia  de haberse dado esta paz á sí rnisra# siabotro aux i l io  que 
el de i c ie lo ?  Nadie. A  ella y  solo á ella estaba reservado eí 
presentar al mundo la nunca v ista  escena de soltar las armas 
y  abrazarse dos ejércitos en medio de la pelea.

D io s ,  que ha escogido siempre á esta nécion para las obras 
mas portentosas, quiso también reservarle  la g loria  que l leva 
consigo este suceso s in gu la r  en los anales dél mundo. S í :  a c a 
barse una guerra  c iv i l  tan encarn izada por un repentino mo
v im iento  de f r a t e rn id a d ,  por una recíproca y  generosa con
fianza en la palabra de un so ldado , por un abrazo y ósculo de 
p a z ,  es un fenómeno que no conoce la p o l í t i c a , que soío pue
de creerse viéndolo , y de que son capaces solamente los pechos 
españoles. L a  unidad de re l ig ión  es qu ien  ha podido producir*  
lo. Parece que nuestro glorioso apóstol S an t iago  , desp legando 
su bandera en medio de los dos e jérc itos , les di jo  , mostrándo
les la c ru z :  " M ir a d la .  Con esta enseña ganaron esta t ierra v u e s 
tros padres : yo los conduje á la victoria ; mas era peleando con
tra infieles: vosotros sois todos crist ianos y hermanos: dejad lás 
a rm a s ,  y  perdonaos, como manda el evangelio  que os p red i
q u é ” De este modo, señores, me he figurado yo este suceso, y  asi 
he podido entenderlo solamente. ?Q u ien  no se embriaga  de go 
zo al con tem plar lo?  ¿Q u ién  no depone al pie de los a ltares 
todos sus resentim ientos ,  y  abraza cordialroente a su enemigo 
en vista del ejemplo que nos han dado nuestros hermanos en el 
nor te?  ¡B e n d it a  para siempre sea esa d iv in a  y  ex trao rd inar ia  
Prov idenc ia  con que Dios d ir ige  sus designios sobre nuestra 
p a t r i a !  v ;

De un naodó maravil loso en juga  las lág r im as  que nos ha 
hecho derram ar la d iscord ia ,  y  nos indem n iza ,  cuanto es posi
b le ,  de sus daños, con la fel ic idad que nos presagia  en el rei 
nado de Isabel.

¡I sab e l !  ¡Nombre siempre de paz y  b ienandanza para los 
españoles! La  primera de este nombre que subió al trouo nació  
y  m urió  pacificando Reyes y  re ioos, como pregonan tos anales 
de A r a g ó n ,  de Portugal y  de C as t i l l a ,  y  pasó toda su v ida  
practicando la mas heroica beneficencia, tanto que la Ig les ia  
la venera en sus altares.

L a  Católica j que es en Cast il la  la pr imera , fue el embeleso 
de su s ig lo ,  h ac iendo , no solo la g lo r ia  y  fe l ic idad  de este’ 
r e in o ,  sino también la de todo el m u n d o ,  que estático la con
tem plaba, m ientras ella descubría otro nuevo donde l levar la 
c iv i l izac ión  y  p lan tar  el estandarte  de la cruz , al mismo t ie m 
po que lo tremolaba en la A lh am b ra  de G ranada .

L a  tercera es nuestra Isabel n  , tan vis iblemente p ro teg ida  
desde su cuna por la d iv in a  Prov idenc ia . Esta nos la ha pre
servado de las astutas asechanzas de la u s u r p a c i ó n  , que e n 
mascarada con la hipocresía legal , re lig iosa y  po l í t i c a  , ha t r a 
bajado de tantas maneras para a rrancar le  le c o r o na  ; y si los 
nueve años que nuestra augus ta  R e in a  cumple  en este dia con-

(1) P a r a l i p . , l ib . 1 ,  c. 22.
(2) L a  Iglesia ha consagrado en sus ac ta s ,  para que á los 

Príncipes cr ist ianos pueda serv ir  de ejemplo el célebre prover
bio de S. E d u a rd o ,  R e y  de I n g la t e r r a ,  á qu ien los d in am a r 
queses quer ían  q u i t a r  su reino.

"R en u o c io  con gusto el trono que no puedo poseer sin m a 
tanzas y  sangre .”

(5) E van g .  M a t t .  , c .  19.
(4) J o b . , c. 5 4 .



sagrado por la Iglesia á la memoria del tan santo como ilustre 
y  bizarro caballero español el iv duque de G andía, no le per
miten aun dirigir la nave del Estado , su inocencia, perseguida 
tan injustamente , atraerá sobre su reino las bendiciones del 
cielo, de las cuales empezamos á participar en esta paz que 
celebramos hoy. La inocencia de Isabel nos la ha alcanzado del 
Omnipotente. Por muchoá años nos hemos preguntado llenos 
de amargura , como en otro tiempo Jeremías, ¿quién nos trae
rá la paz? ¿Quién irá á rogar por ella? (¿uis ¿bit ad rogan- 
dum pro pacel (1) ¿Q uién? La inocente Isabel. Ella nos la 
ha alcanzado, sin duda por la poderosa intercesión de su abue
lo: hablo de Fernando m  de Castilla , del Santo, del que está 
con nosotros en este su templo. A nombre de Sevilla, y aun de 
la nación entera, me atrevo á encomendar hoy al santo Rey la 
tutela de su augusta Nieta.

Admítela, Fernando: admítela ¿N o  me oyes? Encárga
te de ella para dirigirla tú desde el cielo, y entrega tu espada 
á ese valiente caudillo, que con tanto tin o , constancia y pru 
dencia ha sabido defender tu trono: él sabrá esgrimirla cootra 
todos los quede cualquier manera intenten mancillarlo; y en
cárgale, al entregársela, que como tú protegiste, proteja él la 
santa religión de nuestros padres, y que cuide especialmente 
de esta iglesia , que es por excelencia la tu y a , para que vivien
do en paz sobre la tierra , podamos después gczar de la del cie
lo, y siempre, siempre haya paz entre nosotros. E t sit ínter 
nos pax,

La dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M. la Reino Gobernadora en 26 del corrieote, 
ha señalado los dias 1.° y 20 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de la misma, para la celebración del pri
mero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Burgos por Medina del Campo 
y YaUadoiid , por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifiesto 
en la escribanía principal de este ramo, sita en el propio local 
de la dirección.

Un acontecimiento tan horrible coroo extraordinario acaba 
de llenar de alliccion á la familia de uno de los gefes de sec
ción en el ministerio de la Guerra.

Antes de ayer á Ja caida de la tarde, se suicidó un niño 
de once años disparándose un pistoletazo en Ja cabeza. Parece 
que aquella desgraciada cria tu ra , reconvenido ligeramente por 
su madre le habia contestado: "Y o soy aquí muy desgracia
do, me veo atormentado siempre, ¡me dan ganas de matarme!
¡ me arrojaría por la ventana!.... Reprendióle la madre aque
llas inconsideradas palabras. Pocos momentos después el niño se 
apoderó de una pistola, la apuntó á su frente y la disparó. No 
murió en el acto , pero ayer no daba ya esperanzas de vida. 
¿Quién pudo inspirar al niño aquella idea? ¿Y cuál fue el ori
gen de sus pensamientos de destrucccion? {EL Corresp.)

Han sido cogidos en las inmediaciones de la villa de A m - 
puero dos ex-facciosos ladrones, que acostumbraban á salir de 
vez en cuando al camino público á robar á los iragineros.

Se ha desartillado ya el fuerte de G uardatn ino , y  sus ca
notiés se están conduciendo á  la plaza de Santoña.

Estado de los presentados, muertos, ausentes y que aun existen 
prisioneros pertenecientes todos á la roerindad de Sangüesa y 
que lidiaron bajo las banderas de D. Gárlos.

Gefes, Oficiales. Tropa,
Presentados i  efecto de la disolución

de la facción navarra.........................  5 25 1626
Muertos en la cam paña. ...............  4 21 556
Ausentes extraviados oque se íguora

su paradero...........................................  7 25 228
Que existen aun prisioneros en dife

rentes puntos. ................................ 1 5 57
Total   15 76 2467

Del anterior estado resulta que bao perecido miserablemen
te la cuarta parte de los que fueron obligados á tomar las a r
mas por los partidarios del absolutismo.

De Lumbier se están conduciendo ya para Pamplona las 
municiones, é inmediatamente que lo permita la solidez de un 
puente que se está componiendo se conducirá la artillería.

 .............  ■ 1 1—

En Bruselas acaba de publicarse un periódico polaco titu lado el Aguila Blanca,

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Orense 24 de Noviembre. En estos últimos úias se ha en

tregado por las autoridades portuguesas á la m ilitar de esta 
provincia un faccioso llamado Francisco Castillo (alias Troca
dor), acogídose á indulto dos, y otros tres muertos por la colum
na de cazadores del provincial de Mooterey en el partido de 
Cela no va, quedando en poder de estos algunos efectos de poco valor. r

Lugo 25 de Noviembre. Estos pueblos se reaniman diaria
mente y va desapareciendo el terror que les infundían las ga
villas de facinerosos que gravitaban sobre los mismos. Los res
tos de las indicadas gavillas continúan presentándose en esta ca
pital á disfrutar de la gracia de indulto , de modo que se cuen-

(í) Jerswi., c. 15.

tan como unos 200 los que solicitaron esta gracia desde el 1.° 
del corriente. El Excmo. Sr. capitán geoeral de este ejército y 
distrito, que salió de esta capital la mañana del 19, llegó á la 
de Santiago el 2 i sia la menor novedad, en donde subsiste por 
ahora.

Soria 26 de Noviembre, Continúan presentándose en sus 
respectivos domicilios algunos gefes, oficiales y soldados de los 
acogidos al coovenio memorable de Yergara,

Se satisfacen íntegramente las contribuciones , sin que hasta 
ahora se haya negado ningún habitante de esta provincia al 
pago de los cupos que les corresponden , y rae persuado que 
siempre seguirán semejante conducta, pues las excitaciones de 
algunos periódicos no son bastante á hacerles desconocer sus 
verdaderas obligaciones.

Toledo 28 de Noviembre, Habiendo tenido noticia el a l
calde de Navahermosa de que los dos hermanos latrofacciosos 
llamados Cominos, en compañía de otros foragidos, se halla
ban en las inmediaciones de aquella villa coa objeto de ejercer 
sus robos acostumbrados, salió en unión de los oficiales de la 
Milicia nacional y otros varios individuos de la misma y vo
luntarios que se prestaron á su persecución, habiéndoles dado 
alcance á las diez de la noche, siendo su resultado quedar muer
to en el campo Saturio Cominos, el menor de los dos herma
nos, y logrado fugarse el mayor sin arma alguna, dejando todo 
el equipo. Con lo que queda tranquilo el pais, por ser estos los 
que se llevaban las gavillas facciosas á ejercer sus atrocidades 
eu aquel término.

BOLETIN DE COMERCIO#
BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 30 d las tres de la tarde
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 9 f con cupones al con

tado: 2 9 |,  j ,  2 8 ^ , 2 9 ^ , 28 quince dieziseisavos,29 un dieziseis- 
avoy 29 á v. f. ó vol. y firme: 29£, 50^, 5 0 , 51 y 50£ á y. 
f. ó vol. á prima de § , § ,  f , 1 y ¿  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 p°r 100, 0q.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 9 á 60 d. f. ó vol.: 6 § á 44 d. f . ó vol. 

á prima de i  por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

gambios.
Lóndres, á 90 d ias, 58£. C oruña, 1£ á f  d.
P a rís , 16-6. G ranada, 2 id.

. M álaga, 1£ á § id.
, Santander, par.

A licante, f  á £ b. Santiago, 2 d.
Barcelona á ps. fs .,p a r. din. Sevilla, 1% á 1 id.
Bilbao, par. id. Valencia, £ din. b.
C ádiz, 1 á l i d .  Z aragoza, i  id. id.

Descuento de letras ,  a  6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Amortización.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia, se c ita , llama y emplaza á D . Angel Mo
rales, D. Jorge Mancebo y N av ia , D. José María Gómez y 
D . Félix García , para que en el término de nueve dias se pre
senten en la escribanía principal de Amortización , calle del 
L obo , ndm. 8 ,  piso segundo, á prestar sus respectivas decía-? 
dones en causa criminal que se sigue en el mismo juzgado so
bre falsificación de una lámina de deuda sin interés contra el 
Estado, núm. 111,478 , de reales vellón 217,522; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Gobierno político de la provincia de Toledo .

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata del Boletín 
oficial de la provincia de Toledo para el año próximo de I 84O 
bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en la secreta
ría del gobierno político de la misma, se invita á los que quie
ran interesarse en ella; en la inteligencia que para su primer 
remate esta señalado el dia 10 de Diciembre de este año á la 
hora de las once de la mañana en la indicada secretaría.

P L  remate anunciado en la Gaceta del 25 del corriente de las 
^  casas calle M ayor, núm. 46 , y de la Cruz del Espíritu 
Santo, núm. 5 1 , pertenecientes á la testamentaría de Doña Ma
ría Isabel Grande, en virtud de providencia del dia 27 del cor
riente, dada por el Sr. D. Tomas Pacheco y el Sr. D. Miguel 
María D u ran , jueces que entienden en ella , y  escribanía de 
Mateos, se suspende hasta nuevo anuncio.

g N  virtud de providencia del Sr. D . Francisco Amorós y 
López, magistrado honorario de la audiencia territorial 

de Albacete y juez de primera instancia de esta villa , refren
dada del escribano de número de la misma D. Carlos Rodrí
guez de Moya , que por ahora despacha la escribanía vacante 
de D. Jubao García H uerta , se saca á pública subasta por tér
mino de 50 d ia s, contados desde hoy , una casa sita en esta 
corte y su calle dei Mesón de Paredes, núm, 12 antiguo y 59

moderno, de !a manzana 57, que comprende de sitio 7,400J 
pies superficiales, tasada en la cantidad de 61 ,0/p . rs. vn, 
Quien quisiere hacer postura acuda antedicho señor juez y ci
tada escribanía vacante donde se le adm itirá siendo arreglada.

Juzgado de N aval carnero»
Por providencia del señor juez de primera instancia del 

m ism o, se ha señalado nuevamente para el remate público de 
la casa correspondiente á la testamentaría de D. Bernardo Gue
deja el dia 15 de D iciem bre, y hora de las doce, en las casas 
de ayuntam iento de dicho pueblo»

BIBLIO G RA FIA .
R ECUERDOS y bellezas de España: los Sr es. suscriptores á 

dicha obra podrán acudir á la librería de Sauz, calle de 
Carretas, á recoger la entrega 10 y las demas que ya están pu
blicadas.

E N  la librería extrangera sita en la calle de Jard ines, núme
ro 17, cuarto princ ipal, y en el colegio de Humanidades 

establecido en la calle de Carretas, núm. 5 , cuarto principal 
de la derecha, se dará razón de un sugeto domiciliado en Es
paña desde la caida de Napoleón, el cual ofrece enseñar á pro
nunciar b ien, leer correcto y traducir el francés en 60 lec
ciones de una hora cada lecciou.

Las personas que gusten ocupar al dicho sugeto para ad
quirir el conocimiento de un idioma tan culto y rico en obras 
de literatura , podrán dejar la seña del domicilio en los dichos 
establecimientos, para que pueda el profesor pasar al mismo y 
combinar las horas de la enseñanza y su correspondiente gratificación.

T A persona en cuyo poder se halle uu legajo arrollado de plie
gos manuscritos que hacen parte de un inventario , y se 

extravió en la noche del 20 del corriente mes desde la A duana, 
café de los Dos A m igos, calle del Príncipe, á la plazuela de 
Santa Ana ,h a rá  el favor de entregarle en el almacén de géne
ros ultramarinos de la calle de Carretas, esquina á la plazuela 
del A ngel, núm. 4^ , donde se le dará el hallazgo.

I" jN  profesor de francés, natural de P a rís , enseña á lee r, es- 
. cribir y hablar con pureza dicho idioma por un método 
teórico-práctico que facilita el estudio y la adquisición de una 
buena pronunciación. D a lecciooes en su casa y en la de toa 
discípulos.

D arán razón en la librería de Doña A. Poupart y compa
ñ ía , calle del A renal, núm. 9 ,  frente á la plazuela de Ce*- 
lenque.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde. Se volverá á poner 

en escena el acreditado drama en tres actos, dividido en seis 
cuadros titnlado

Q UINCE AÑOS H A  

O LOS IN C EN D IA R IO S D E  PA R IS.

A las ocho de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutará la comedia nueva, en cuatro 

ac tos, en verso , original de uno de los principales ingenios de 
esta cap ita l, cuyo título es

¡U N A  V IE JA !
desempeñando la Sra. Llórente el papel de la protagonista.

Del mérito de esta producción ha de fallar muy p ro a to e l 
público, y no es razón prevenir su juicio; pero puede asegu
rarse que, no obstante lo epigramático del diálogo y de los in 
cidentes, ninguna ofensa reciben en ella las buenas costumbres; 
y que á pesar del título que lleva y de la ortografía con que 
va escrito, las Señoras mayores pueden asistir sin miedo á  U 
representación de ¡U na Vieja!

En seguida se tocará una sinfonía nueva.
Después se ejecutará una alegoría m itológica-pantom ím i- 

ca , exornada con el aparato correspondiente, compuesta por el 
Sr. Casas, y titulada

ZEFIR O  Y  A U RO RA  ,
bailando un lindo terceto la Sra. D ie z , el Sr. Casas y una niña 
de siete años, discípula de este.

Terminando la función con la graciosa comedia en un acto, 
que tanta aceptación mereció, y que hace tiempo no se ejecuta, 
nominada

LOS G U A N TES A M A R ILLO S.

CRUZ. A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la muy acreditada opera en dos actos del maestro Be— 
llini titulada

N O R M A .


